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Avuntarniento
Cártagena

OfiONA DET GOBIERNO MUNIOPAT

D. rü\NUEt ANTONTO PADIN SICHA, CONCEJAT SECRETAR|o DE tA JUNTA DE

GOBIERNO tOCAt DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el doce de iulio de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

FUERA DEL ORDEN DEt DIA y previo decloroción de urgencio, conforme q lo
esioblecido en los ortículos 5l del Reol Decreto Legislotivo 781 /198ó, de l8 de
obril, y 14.8 del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y Administroción del
Excmo. Ayuntomientg de fechq I de iunio de 200ó, se ocordó trqtor sobre el
siguiente osunto:

Anel oe costenNo oe cuttuRA, tuveNtuo r louAtolo

Propueslo presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreq de Culturo, Juventud e
lguoldod, tromitodq por el siguiente Servicio:

CUTTURA

FOD.4.. CO}.{VENIO DE COTABORACIÓN ENTRE Et D(CMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGEM Y LA AGRUPACIÓN DE PORTAPASOS DE LA SAMIST'AA VIRGEN DE

tA PIEDAD ORGANIZADORA DEL CONCURSO MCIONAT DE SAEÍAS PARA tA
CONCESóN DE UMSUBVENCóN EN 2019.

Porq el equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y poro
esto Conceiolío en porticulor es muy importonte coloboror con los distintos
osocioc¡ones culturoles de lo ciudqd que contr¡buyen con sus iniciotivqs o
enriquecer lo ofertq cuhurql de Cortogeno y sus diputociones.

Esto subvención ho sido incluido en el proyecto de presupuestos de 2019 de
formq nominotivo, dodo el corócter de lo mismo. yo que esto ogrupoción de
Semonq Sqnto es lo único de Cortogeno que orgqnizo un concurso nqcionql de
soetos y ol que se presenlon, oño tros oño, los meiores contoores de Espoño.

Por lo onteriormente expuesto se presentq el siguiente convenio poro firmor
entre lo Agrupoción de lo Sqntísimo Virgen de lo Piedod y este Excmo.

J.G.L sesión ordinorio dc I 2 de iulio de 2O19. t/8
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Ayunlomiento de Cortogeno.

CONVENIO DE COLABORACóN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAAAIENTO DE
CA,RTAGENA Y IA AGRUPACIóN DE PORTAPASOS DE TA SANffShTA VIRGEN DE
[A PIEDAD PARA IA CONCESóN DE UNA SUBVENCóN EN 2OI9.

En Cortogeno, o de 201 9

REUNIDOS

De uno porfe, D. Corlos Piñono Coneso con DNI 23.010.350T como conceiol de
Cuhuro del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, quien interviene en
representoción de dicho Corporoción.

Y de otro porle, lo Agrupoción de Portoposos de lo Sontísimo Virgen de lo
Piedod con domicilio soc¡ol en lo colle Jqro n.o 25 boio 30201 Cortogeno; con
CIF G30.ó73.446. Representodq en este qcto por D. José Jesús Guillén Pérez,
mqyor de edod, vecino de Cortogeno, provisto con DNI número 22.924.123T en
cqlidod de Presidente de lo Agrupoción de Portoposos de lo Sontísimo Virgen de
lo Piedod.

lntervienen en el eiercicio de sus ccrrgos y, en lo represenloc¡ón que
ostenlon, se reconocen entre sí lo copocidod legol poro suscribir el presente
convenioyotolefeclo

EXPONEN

l.- Que el Ayuntomiento de Cortogeno (en odelonre, el AYUNTAMIENTO) tiene
entre sus fines los siguientes:

o.- Lo promoción, fomenlo, coord¡noción y orgonizoción de octividodes culturoles
poro contribuir ol desorrollo y meioro de lo colidod de vido de lo pobloción del
municipio de Cortogeno.

b.- Focilitor el occeso o todo tipo de monifestoc¡ones cuhuroles, o lo ciudodonío
del municipio de Corlqgenq, sin discriminoción olguno por rozones de sexo,
edod, grupo soc¡ol, lugor de residencio, noc¡onol, etc.

c.- Estqblecer y suscribir canven¡os de coloboroción con qsociqciones culiurqles
pqrq polencior el osociqcionismo culturql en orqs de conseguir uno mqyor
porticipoción e implicoción ciudodono en lo vido culturol.

2.- Que en 2019 lo Agrupoción de Portoposos de lo Sqntísimo Virgen de lo
Piedod (en odelonte Agrupoción de Portoposos de lo Piedod) orgonizo el
Concurso Nocionol de Sqetqs de Cortogeno.

3.- Que en virtud de lo onteriormente expuesto, el AYUNTAMIENTO y lo
Agrupoción de Portoposos de lo Piedod ocuerdon suscribir el presente

J,G,L, scsión ordinaría de l2 de lulio de 2O19. 2/8
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CONVENIO DE COLABORACIÓN, con orreglo o los siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJEÍO DEt CONVENIO.

Conslituye el obieto del presente conven¡o lq concesión de uno subvención

de corócter onuol en lo cuontío móximo de 1.800 € poro coloboror con lo
Agrupoción de Portoposos de lo Piedod.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE tAS PARTES.

OBTIGACIONES DEt AYUNTAMIENTO

I .- Consignor en el presupuesto de 201 9 lo cqntidod de I .800 € (MlL

OCHOCIENTOS EUROS) incluido en lo portidq 2019.0ó001.3313.18218 poro
qpoyor el Concurso Nqcionol de Soetos de Cortogeno.

2.- El AYUNTAMIENTO se compromele o reolizor occiones cruzqdos en sus redes
sociqles poro dorle publícidod ol evento.

3.- El AYUNTAMIENTO no se horó corgo de ningún coste de personol u otro coste

derivodo de lo orgonizoción del Concurso Nscionol de Soetos de Cortogeno.

4.- El merchondising o cuolquier moteriol de reporto de publicidod del concurso

debe ser revisodo por el personol pertinente de lo Conceiolío de Culturo, poro
su oproboción, por lo que se oconseio el envío previo poro su oceptoción.

OBTIGACIONES DE TA AGRUPACóN DE PORTAPASOS DE tA PIEDAD

l.- Lo Agrupoción de Portoposos de lo Piedod se compromete o orgonizor el

Concurso Nqcionql de Soetos de Cortogeno 2019.

2.- Lo Agrupoción de Portoposos de lq Piedod se obligo o osum¡r todos los costes

de lo orgonizoción del Concurso Nocionol de Soetqs de Cortogeno 2019.

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Poro el seguimiento del convenio y lo resolución de lqs dudos y controvers¡qs que
pudieron surgir en lo interpretoción de lqs clóusulqs se constitu¡ró uno Comisión de
Seguimiento que constoró de los siguientes miembros:

-El conceiol de Culturo, o persono en qu¡en delegue.
-Lo directoro de Culturo, o persono en quien delegue.
-El presidente de lo Agrupoción de Portoposos de lq Piedod.
-El secretorio de lo Agrupqción de Portoposos de lo Piedod.

CUARTA.. VIGENCIA

J.G.l. sesión ordinaria de I 2 de iulio dc 2019, 3/8
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Firmado electrónicamente por:

Lq duroción del presente convenio se estoblece o porrir de lo firmo del mismo y
dentro del eiercicio presupuestorio onuol.

AUINTA.- PLAzo Y FORtytA DE PAGO

l.- Tros lo firmo del convenio con lo Agrupqción de Portoposos de lo piedod con
CIF: G3O673446, y o trovés de lo cuento corriente
ES8l30l 85751812028701825 se efectuoró el pogo de lo subvención.

2.- El pogo de lo subvención concedido deberó efectuorse, previo oceptoción de
lo mismq por el beneficiorio, de mqnero onticipodo ol 10070, y de uno solo vez,
en conceplo de entrego de fondos con corócter previo o lo justificoción, como
finoncioción necesorio poro llevor o cqbo los octuociones inherentes ol proyecto
de subvención, de conformidod con lo previsto en el ortículo34.4 de lo Ley
38/2oo3, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones, y el qilícuro 5ó de rqs
Boses de eiecución del Presupuesto.

SEXTA". CAUSA,S DE EXTINCIóN DET CONVENIO

l.- si lo Agrupoción de Portoposos de lo Piedod no llevoro o cqbo el concurso
Nocionol de Soetos de conogeno por cousos que no fueron de fuerzo moyor,
devolveró ol AYUNTAMIENTO lqs contidodes percibidos.

2.- si lo Agrupoción de Portoposos de lo Piedod no cumple con los obligociones
o los que se compromere, el AYUNTAMIENTo podró resolver el convenio y
perderó, en todo coso, los cqntidqdes que le hoyon entregodo hqsto lq fechq del
incumplimiento obonondo, odemós, los intereses y los sonciones o que pudiero
dor lugor conforme o lo reguloción de lo Ley y Reol Decreto de desorrollo de
Subvenciones.

sÉpn¡rl¡"- pensoNru y pn¡veNclóN o¡ nlesoos tlgoRAms.

l.- El presente convenio no supone lq existenciq de uno reloción lqborql enlre el
personol del AYUNTAMIENTO y el personol de lo Agrupoción de portoposos de
lo Piedod.

2.- El personol de codo uno de los portes dependeró exclusivomente de ello,
siendo lo encorgodo de lo supervisión y dirección, y seró responsoble de todqs
los obligociones loboroles, de seguridod sociol y de prevención de riesgos
loboroles -de seguridod y solud- en reloción con dicho personor y con su
troboio. Los porles estoblecerón los medios de coordinqción que seon necesorios
en cuonto o lo protección y prevención de riesgos loborqles y lo informoción de
los mismos o sus respectivos troboiodores.

OCTAVA.. TRATAAAIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAT

J.G,L sesión ordinaria de l2 de iulio de 201?. 4/8
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l.- Los dotos personoles incluidos en este Convenio (dotos de los intervinientes)
serón trotodos por lq otrq porle con lo finolidqd de gestionor lq reloción de
coloborqción, siendo lo bose del trotomiento el cumplimiento de dicho reloc¡ón y
se conservorón duronte fodo el tiempo en que éstq subsistq y oÚn después, hosto
que prescr¡bon los eventuoles responsobilidodes derivodos de ello. Finolizodos
dichos plozos de prescripción, los dolos serón eliminodos o, olternot¡vomenie,
pc¡sorón o ser qnón¡mos. Los inlervinientes se don por informodos de lo siguiente:

o.- Los respect¡vos Responsobles del trolomiento de dotos de corócter personol,
son los portes firmontes y los dotos de contocto del delegodo de protección de
dotos (DPD) o del responsqble de seguridod de codo uno de ellos son los

siguientes:
- Dotos del delegodo de protección de dolos o, en su coso, del
responsoble de seguridod del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA:
Alejondro Jorge Delgodo Gómez, E-moil: oleiondro.delgodo@oyto-
cdrtogeno.es dirección po$ol Colle Son Miguel, 8, I " plonto derecho
30201 Cortogeno (Murcio)
- Dqtos del delegodo de prolección de dotos de lo Agrupoción de
Portoposos de lo Piedod: José Jesús Guillén Pérez E-moil:

ioseiguillenS4@gmoil.com dirección postol: colle Joro, n.o 25 boio
30.201 Corlogeno.

2.- En el coso de que los Pqrtes precisoron conlrqtqr los servicios de proveedores
ubicodos en pqíses que no disponen de normotivq equivolenle o lo europeo poro
el trotomiento de sus dotos, dicho controtoción se reqlizorío previo cumplimiento
de todos los requisitos estoblecidos por lo normot¡vo de protección de dotos, y
oplicondo los gorontíos y solvoguordqs necesqrios poro preservor su privocidod.
Poro mós informoción pueden contoctor con los delegodos de protección de do-
tos o, en su coso el responsoble de seguridod, o trovés de los direcciones indico-
dos.
3.-Tienen derecho o occeder o sus dolos personoles, rectificor los dotos inexoctos,
solicitqr su supresión cuondo los dotos yo no seon necesorios, solicitqr lo oposición
o limitoción del trotqmiento de los mismos o solicitqr su portobilidod, enviondo un

mensoie ol delegodo de protección de dotos, o en su coso, ol responsoble de se-
guridod, según correspondo, en los direcciones indicodos.
4.-Si consideron que el lrqtqmienlo de sus dotos personoles vulnero lo normolivo,
pueden presentor uno reclomoción ol delegodo de protección de dotos o ol res-
ponsoble de seguridod, según correspondo, o onie lo Agencio Espoñolo de Pro-
tección de Dotos.

NOVENA..JUSTIFICACóN

Lo iuslificoción de lo oportoción municipol se reolizqró en lo formo previsto en los
ortículos 53 y 54 de los Boses de Eiecución del Presupuesto de 2019 considerón-
dose goslos subvencionobles los enumerodos en el orlículo 55 de los referidos
Bqses de Eiecución del Presupuesto, siendo requisito poro percibir uno oyudo
económicq estor ol corr¡ente en lo iustificoción de los onteriores, si los hubiese ho-
bido, y cumplir con el resto de los obligociones legoles. Lo ocreditoción del gosto

I,G,L sesión ordinaria de l2 de lulio dc 2O19. 5/8
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se reqlizqró medionte lo presentoción de un registro de todos lqs ocluociones
reolizodos, en el que se incluyon conceptos de finqncioción, colendorizoción, des-
tinotorios y coste de codq ocluoción.
Asimismo, documentos qcreditotivos de gosto, que deben ser focluros y demós
documenlos de volor probotorio en originol, que se mqrcqrón con uno estompillo,
si osí lo estimo necesorio lo lntervención Municipol, indicondo en lo mismo lo sub-
vención porq cuyo iustificoción hqn sido presentodos y si el importe del iustificon-
te se imputo totol o porciolmente o lo subvención.
El beneficiorio de lo subvención debe comunicor lo obtención de otros subvencio-
nes, oyudos, ingresos o recursos que finoncien los octividqdes subvencionodos.
Eslo comunicoción deberó reolizorse ton pronto se conozco y, en todo coso, con
onterioridqd o lo iustificoción de lo oplicoción dodo q los fondos percibidos.
A lo finqlizoción del convenio lo Agrupoción de Portoposos de Lo Piedod presen-
toró lo iustificoción del mismo incluyendo uno memorlo técnlco y económlco de
lodo el período y siempre ontes dcl 3l de encro de 2O2O.

oÉcrl .t.- nÉot¡t eN Iunforco lpuclsle

l.- El presente convenio tiene nolurolezo qdministrotivo y o lo consideroción de
convenio de coloboroción y, por tonto, conforme con los ortículos 25.2, m y 72
de lo Ley 7/1985, de 2 de obril de Boses de Régimen Locol, con el ortículo 232
del Reglomenlo de orgonizoción, Funcionomiento y Régimen Jurídico de los
Entidqdes Locqles oprobodo por Reol Decreto 256e/198ó, de 28 de noviembre,
y en los ortículos 23 q 29 del Reglomento de Servicios de los Corporociones
Locoles, por los que los Entidodes Locoles podrón subvenc¡onor económicomente
o los cenlros educolivos, osociqciones y otros enlidodes poro lo defenso de los
inlereses sectoriqles del ómbito socioculturol y fomentor lo exponsión de los
distintos monifestociones y expresiones culturqles.
Asimismo, quedo iustificodo lo excepcionqlidod y lo necesidod poro promover el
otorgomiento de subvención directo, sin convocor público concurrencio, o lo
Agrupoción de Portoposos de lo Piedqd por lo vío del ortículo 44.2 c de lqs
Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol del qño 2019.

2.- Su régimen iurídico estó regulodo en el Artículo 49 de lo Ley 40/2015 de I
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

3.- Asimismo, de esie convenio de coloboroción no se derivoró, en ningún coso,
reloción loborql olguno entre el Ayuntomiento de Cortogeno y los profesionoles
que lleven o cqbo lo eiecución de los qctividodes que constituyen su obieto.

UNDECIMA.. RESOTUqóN DE CONFIIfiOS

Cuolquier cueslión litigioso que pudiero surgir entre los portes en cuonto o su
oplicoción y cumplimiento, que no pudiero resolverse por lo comisión de segui-
miento previsto en lq clóusulo lercero, seró sustqnciodq qnte lo iurisdicción con-
tencioso-odministrqtívq.

t.G.L, sesión ordinoria de l2 dc lulío de 2Ol g. 6/8



G.E
oo
=co
E
a
E

o
(¡)
f
6
N
(¡)p
(!
(E

E
.14

E
l!
oE
C

.o)c
.9

E
.o
E
d,
:qt
oE

O)

ID
E'
r)ooqo
to

d. PlJ .EI-s +l6gl
o trlrol'o ¿lool5 0ll
(E OlEgt
o 6t

I .¡l
o ÉlE9lb¡tI >toolost
o tl
!-
Q.o
trorDOEE8€'= c).oc
!!,
oó
o'A
-cCl o
Hr¡J;
Fi 6
El¡l o
€3EáR Eot¡t Í
-L99io1t.a@0)
EiE.9-o¡
'=:Y_
€H-E!e.:
:.EE
!P>tr
5€Etea!tOg EE
5(/) 9
É.Eeo!t 0)_.o 3ttJo(L

-

-
-

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTORA DE LAOFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAI: ENCARNACION VALVERDE SOLANO - 11/07/20L9 13:05:23
- (FIRHA) CONCE.JAI SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: MANUEL ANTONIO PADIN SITCHA - 18101/2019 L0:22:00
- (VISTO BUENO) AI.CA],DESA: ANA BELEN CASTEJON HERNANDEZ - L8/O1/20I9 L4:25.39

Página 7 de 8

Y en pruebo de conformidqd qmbos portes suscriben el presenle conven¡o en el
lugor y fecho orribo indicqdo.

CONCEJAT DE CUTTURA iAGRUPACIÓN DE PORTAPASOS DE tA
PIEDAD

D. Corlos Piñono Coneso D. José Jesús Guillén Pérez

Por lo tonto, en virtud de lo expuesto y de los compelencios que tengo otorgodos
por decreto de lo Alcqldíq de fecho 19 de junio de 2019, o lo Junto de
Gobierno Locol,

PROPONGO:

Se opruebe el presente convenio entre lo Agrupoción de Portoposos de lo
Piedod y esie Excmo. Ayuntomiento y se foculte porq su firmq ql conceiol de
Cuhuro, Corlos Piñono Coneso.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con meior criterio, resolveró.=
Cortogeno, o 25 de iunio de 2019.= EL CONCEJAL DEL ÁREA DE CULTURA,

JUVENTUD E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero.

Anles de comenzor o debotir lo referido Propuesto, se qusento de lq Solo de
Conceioles el Sr. Pogón Mqrtín - Portugués, quien se incorporo uno vez efectuodq lo
votoción y odoptodo ocuerdo ol respecto.

Lq Junto de Gobierno Locol qcuerdq oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto, teniendo en cuento lo indicqdo en los lnformes de 3 de iulio de 2019
emitido por lo Técnico de Administroción Generol de lo Asesorío Jurídico Municipol
y de l0 de iulio de 2Ol9 por el lnterventor Generol Municipol CV 33/2019, que
figuron en su expediente.

Se hqce conslqr que lo presente certificqción se expide ontes de lo
oproboción del oclo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lq presenle en

Corlogeno, en lo fecho de lq firmq electrónico.

J,G,L, sesíón ordinaria de l2 de iulio de 2O19. 7/8
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- (FIRMA) CONCEJAL SECRETARIO DE LA JTNTA DE GOBIERNO IOCAL: !'!ANUEL N¡TONIo PADIN SITCHA - ]^8/07/2OIg LOt12?OO
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EL coNcEJAt SECRETARIO DE tA JUNTA DE GOBIERNO tocAl. Monuel Anronio
Podín Sitcho.

V"Bo. [A ALCAIDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costelón Hernóndez.

J.G.L soslón ordinoria de I 2 dc lullo dc 2Ol g. 8/8


